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FONTANA CODINA
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04.0·1 C-s

04.04 D-l~c

P. arancelariaProducto

Emmental, Gruy-ere. Sbrinz,
Bergk8.-se y AppenzeH, con
un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del extracto
seco y' una maduración de
tres meses como mininlD.
erí ruedas 'nOrmalizadas y
con un valor CIF igual
o su-perior a 1L30r pesetas
por 100 kilogramüs, q''..le
cumplan la neta 1

Erilmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkas€ y AppcrtzeU, en
trozos envasados, con un
peso superior a 1 kilogra
010: De valor GIF igual o
superior a 11.000 pesetas
por 100 kilogramos, e in"
feriara 12.250 pR5eté~S POtO
100 kilogramos, que curn-
plan la nota 1 ..

ldcm.id.: De valor CIF iguul
o SUperior a 12.250 pesetas
por 100 kilogranws. que
r:-umplan la nota 1 ......

Emmental, Gruyere. Shrinz.
Bergkase y ,~ppenzerl, en
trozos envasados, con pese
igual o inferior a 1 kilo·
g"nffiO y supErior él 75 gra
mos y t:!l1 valor CIF jgunl
o superic:" a 11.EW' pesetas I
por 100 kilogramos e lnte- ,
nor a 12.280 pesetas ¡:: r
100 kilogramos, que cum
plan la nota 1

Idem. íd.: De valor CIF igual
o supe-rior a 12.880 pesetas.
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Los demUs· quesos ·de Em
mental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell

Quesos de Glai'is, que cum
plan la nota 2

QUGSOS de Roquefort, que
cumplan la nota 2

Quesos de GorgonzoIa. Bleu
des Causses; Bleu d' Au·
vergne, B1eu de Bresse.
Fourme d' Ambert, Sdíngor
Ion. Ectelpilzkáse. BleuforL
BlóudeG-ex,Bleu du Jura
y Blel.l de SeptmonceL que
cumplan las condiciones
ef-Jablécidas por la O-ota -?

LOs demás quesos de pasta
azul -> ••

Q'J('sos fundidos de Emmen·
tal, Gruyeré y Appenzell.
en porciones o lonchas. y
un contenido de materia
grasa' superior al 40 por
100 e inferiOI' o igual al
48 por 100 para todas las
porcionés o. lonchas. que
en lBplan la núta.1 ...

!dem.íd· Superior al 40 por
100 para' los 5/6 de la to
talidad el' porciones o lon
chas ?. irfe'rior o H!ual Al
48 por 100 para los 5/6 de
las porciones o lonchas, sin
que el sextórestanfe soht'e
pase el 48 por 100. que
cumplan la not.a 1

Idem. id.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual a:J
51} PorlOD,que cumplan la
nóta 1 ; , .
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P. aranc-elaria

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-S

03,03 B-5
03.0.'38-5
07~05 B-1
07.05 B·2
07.05 8-3
10.0[, B
10.0? B-2

Ex. 10.07 e
10.07 A
12.01 B-1
12.01··B·2
12.1)] B-4
12;01.14
12.01.-14·2
15.07 A-2-a-S
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2;a·2
15.07 A-2·b~2

15.07 A-2 b"5
15.07 24.2
15.07.27

Ex. 1507 C-4
Ex. 150. C-4

23.01

04.04 A-l-a~l

ORDEN de 18 de enero de 197.3 sobre fiiación del
derecho regulador, paTa' la importación de produc
tos sometidos a esta régimen;

la Dirección General de Política Arancelaria e Importación. de
la cantidad máxirnaestablecida para él contingente del año 1973.
A este fin InDirección General' de Aduanas comunicará a la
de Política Arancelaria e Importación los desp~chQs ,aduaneros
que se realicen en' las condiciones séñaladasen este apartado.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV: n, muchos años.
Madrid, . 12 de enero de 1973.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo Cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 .de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien dispcner:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los ·que a continuación se detallan pata los
mismos:

===========-=-~~=~

-lImos. Sres. Directores generales de Aduanas y de Política
Arancelaria e Importación,

Producto

Quesos y requesones:

Emmentat Gruyére, Sbrinz.
Bergkase y Appenzel1, .con
un C(mtenido mínimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del extnicto
seco y una maduración' de
tres m,eses como mínimo,
en ruedas normalizadas y
con un valor CIF igual o
superior a 10.030 pesetas
por 100 kilogramos de' peso
neto e inferior a 11.300 pe
setas por 100 kilogramos de
peso neto' ; ..

Pescado congelado, excepto
lenguado "

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .. , .
Calamares congelado3 ,;
Langostinos éonJelados .
Gambas congeladas ...
Garbanzos .
Alubias •..•..................•..•.......
Lentejas ........•.......................
Maíz .
Sorgo -•............

:::l~~st';" :~:::::::::: ::: ::::::::::::::::::::
Semilla. de algodón .........•....
SemIlla de cacahuete : .
Semilla de cártamO .
Semilla de cplza ; " ,
Semilla de girasol , .
Aceite crudo de algodón ..
Aceite crudo :le colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite crudo de cacahuete ..
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de algodón...
Aceite refinado de colza
Aceite refinado de girasol ...

, Aceite cruda de eárt".mo .." ..
Aceite refinado de cártamo..
Harina de pescado ..
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Producto P. arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Producto P. arancelaria Pesetas
lOO Kg. netos

04.04 D-2·a 100

04.04 D·2-b· 100

04.04 D-2·c 100
04,04 D-3 '13.902
04.04 E laG

04.04 F 100

04.04 G-l-a-1 1

04_04 G·l-a-2 8.117

04,04 G·l-b-l 100

04,04 e·l·b2 1

FON1ANA CODINA

fimo. Sr. Director general de PollUca Arancelaria e Importación.

100

11.110
11.110

04.04 G-l-c-2
OHM G-2

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
CORRECCfON de erratas del Decreto 3501/1972, de
30 de noviembre, por el que se modifican los ar-..;
lículos 32, 33, 34, 132 Y 135 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2114/1968, de 24 de julio.

Padecído error en la inserción del mencionado Decreto. pu
blicado en el "Boletín Oficial del Estado,. número 310. de fecb,a
27 de diciembre de 1972, páginas 23084 a 23086, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En el articulo prImero del Decreto, al modificar el ar
tícu lo treinta y ¡ouatro del Reglamento. apartado dos, donde
dice: podrá clasificarlos en los grupos y categorías de
viviendas de protección oficial relaclonados con .el artículo
sexto de este Reglamento». debe decir: ...podrá. clasificarlos
en los grupos y categorías de viviendas de protección ofícial
relacionados en el articulo sexto de este Reglamento,..,

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecl;1a de
la publicación 'de la presente Orden hasta las trece horas del
día 2.5 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa·
mento ia cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, H:l de enero de 1973.

-===~~=--=--=--=.~-========

Quesos con el 40 pOI" 100 o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad. En envases has
ta 500 gramos de conteni
do neto. que cumplan la
nota 2 ,. .

Idem. íd.: En envases de más
de 500 gramos de conteni
do neto. que cumplan la
nota 2 ,. ••.•

Los demás quesos .

1

lOO

11.087

04.04 Gl-b-4

04.04 G-l-b·5

04.04 G-l-b-3

Quesos fundidos con el 40 por
100 o má? de extracto seco
y un contenido de materia
grasa inferior o igual al 48
por 100, que cumplan la
nota 1 " " .

ldom, id.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
63 por 100, que cumplan la
nota 1 .

ldern, íd.: Superior al 63 por
100 e inferior o igual al
73 por 100, que cumplan la
nota 1 « , ••••••••••

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra, que cum-

plun la nota 2 ., .
Quesos Parmiggiano, Reggia

no, Grana Pactano, Pecari
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la nota 2 .,

Los dpmás quesos con el 40,
por 100 o menos de materia
grúsa y el 47 por 100 o me-
nos de humedad - .

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 '"

Quesos Provolone, Asiago,
C¡;¡.:iocavallo y Ragusano.
que cumplan la nota 2 ...

Qucsos Butterkase, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Karnhem,
Mi:lílette, SL Nectaire, St.
Paulin y Tilsit, que cum
plan la nota 1

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio, Maraillos, Coulom·
llliers, Carré de I'Est, Re
blochon, Pon t l'Eveque,
Neufchatel, Limburger Ro~

madour. Herve, Hm'zerka
se, Queso de Bruselas.
Stracchino, Cresconza, Ro
bíola, Livarot y lvfünster,
que cumplan la nota 2

LO'j c1(~nlás quesos con el 40
por 100 ° menos de ma te
riu gra'ja y entre 47 y 72
por 100 de humedad ,,, . ., ... !

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

llrna. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que s;:. dís
pone el cese del Maestro nacional don José Anta
nía Arjona Leyva., en el Servicio de E'rl,set'ianza que
se menciona.

llmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Maestro
lL\cio'lal don José Antonio Arjona Leyva íAI3EC1(6058).

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y Ln uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones vigentes, ha tenido a bien dü>poner su cese en el Ser..'
vicio de Enseñanza de la Provincia de Sahara,

Lo que participo a V< 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Pios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cese del !unc~onario del Cuerpo de Estad/s·
tLeos Técnicos don José Maria Rodriguez Vidal 3n
el Gobierno General de Sahara.

TImo Sr., En aplicación del articulo 12 de la Ley 60/1967. de
22 d{-' ¡utio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dlSpO~

ner el cese eiel funcionarlo del Cuerpo de Estadísticos Técnicos
don José 11aría Rodriguez Vidal, A15PG138. en el Gobierno Ge
lleral de la Provincia de Sahara, pasa,hdo a disposicíóp de la
Dirección General del Instituto Nacional de Estadística para que
le asighe desUno en las conoidones establecidas en el párra
fo 2."'del expresado artículo 12.

Lo que participo a V. 1. para su debido conodmiento y
efÚ'ctos procedlmtes.

Díos guarde a V, L muchos- años.
Madrid, 10 de enero de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara-.


